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Concentración regional de la superficie asegurada al 
segundo trimestre del 2019 I PORCENTAJES

En el norte, donde hay más cobertura
Los estados de Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango y Jalisco, entre otros, 
concentran más de la mitad de la superficie asegurada en el campo

FUENTE: AGROASEMEX GRÁFICO EE
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S eguro que a estas horas los integran-
tes de la Junta de Gobierno del Banco 
de México deben estar haciendo todos 
los cálculos posibles para poder antici-
par si el aumento anunciado al salario 

mínimo, de 20% para el 2020, podría afectar o 
no la evolución inflacionaria. Y lo deben hacer ya, 
porque mañana anuncian su decisión de política 
monetaria. 

Este incremento no es aislado y tiene un efecto 
cascada en otras percepciones que son superiores 
al mínimo. Y de paso en otros precios que sigan in-
dizados a este indicador y no a la Unidad de Me-
dida y Actualización.

El Banco de México debe analizar dónde ten-
drá impacto este nuevo incremento sustancial del 
salario mínimo en términos financieros. 

La caída en la demanda agregada se ha con-
vertido en un dique para la inflación que junto con 
la política monetaria aplicada por el banco central 
han permitido que se cumpla con la meta inflacio-
naria establecida en torno a 3% anual. 

Si bien la economía tiene un consumo restrin-
gido por el estancamiento económico, este incre-
mento en el salario mínimo podía tener efectos in-
flacionarios dirigidos a cierto tipo de productos de 
consumo. Así, aunque no tenga efectos generales 
en la inflación, ante la falta de una expansión eco-
nómica, este aumento al minisalario puede tener 
un impacto en productos específicos que desaten 
una burbuja inflacionaria.

El problema es que este incremento salarial no 
llega de la mano de un aumento en la productivi-
dad. Son ya dos años consecutivos de incremen-
tos en el salario mínimo que no se reflejan en un 
incremento de la productividad y esto aumenta los 
costos.

Si una empresa no vende y no puede subir los 
precios ante la baja demanda, lo que sigue es 
restringir su producción con el consecuente aho-
rro de costos que ello implica. Para una empre-
sa la mano de obra es un costo que se ve obliga-
da a recortar. 

Así que, entre hoy y mañana, los banqueros 
centrales mexicanos deben incorporar a su aná-
lisis de política monetaria este aumento al salario 
mínimo que puede presionar algunos precios y de 
paso ralentizar más la economía por su impacto en 
los costos de producción. 

De ahí que, en su decisión de política moneta-
ria y en su comunicado, el Banco de México debe 
reflejar lo que implica esta política salarial de la 4T 
y advertir con claridad sus riesgos. 

En este 2019, la rápida baja en los niveles infla-
cionarios contrarrestó cualquier efecto en precios 
del aumento al salario mínimo. Pero habrá que ver 
hasta dónde este costo adicional en la mano de 
obra afectó al mercado laboral, que claramente 
tuvo una desaceleración en la creación de nuevas 
plazas de trabajo. 

Y, sobre todo, mantener por segundo año con-
secutivo una política de expansión de la masa sa-
larial por decreto puede implicar un aumento de la 
incertidumbre para el 2020. 

El populismo salarial es una de las manifestacio-
nes políticas que más votos y aplausos puede dejar 
en el corto plazo. Y es que es muy difícil explicar 
a la opinión pública que los aumentos arbitrarios 
en los ingresos de los trabajadores pueden acabar 
por afectar más a los propios trabajadores si éstos 
desatan la inflación o el desempleo.

Efecto de la caída se atribuye a cambio en reglas de operación

Superficie asegurada en México 
se redujo 37% al III trimestre
 •El seguro ganadero reportó una caída a septiembre de 61.3% en  

el número de animales asegurados; las primas disminuyeron 35.3%

Al tercer trimestre del año, el seguro 
agrícola registró una cobertura menor a 
la del mismo periodo del 2018, de acuerdo 
con los datos divulgados por Agroasemex.

En su informe, la dependencia informó 
que se aseguraron 1.11 millones de hectá-
reas, lo que resultó en 36.8% menor a las 
1.76 millones que el seguro agrícola cubrió 
en el mismo periodo del año pasado. Del 
total de la superficie asegurada, 69.2% co-
rresponde a los fondos de aseguramiento 
mientras que 30.8% restante a las diferen-
tes aseguradoras privadas que operan esta 
cobertura en el país.

“La superficie asegurada, respecto del 
mismo periodo del 2018, disminuyó en 
36.8%, ello por la disminución de 29.7% 
en los fondos de aseguramiento y 48.6% 
en las aseguradoras privadas”, explicó.

Además de la caída en el aseguramien-
to de la superficie, en el periodo de enero 
a septiembre de este año, la suma asegu-
rada y emisión de primas sufrieron dismi-
nuciones en su comparación anual.

En el primer caso, la suma asegurada 
cayó 30.2% este año, al pasar de 36,894 
millones de pesos a 25,765 millones, 
mientras que las primas diminuyeron en 
35.3% anual al pasar de 2,281 millones a 
1,476 millones.

Agroasemex también informó que 
84.1% del total de la superficie asegu-
rada se concentra en los cultivos bási-
cos de maíz, algodón, sorgo, soya y tri-
go, los cuales son operados, en su mayoría 
(72.9%), por los fondos de aseguramiento, 
mientras que 15.9% corresponde a otros 
cultivos, los cuales son operados, princi-
palmente, por las compañías privadas.

Por su parte, el seguro ganadero tam-
bién mostró disminuciones en cuanto a 
los animales asegurados, que pasaron de 
155 millones a 60 millones este año, lo que 

significó una caída de 61.3 por ciento. En 
cuanto a la emisión de primas, éstas pasa-
ron de 552 millones de pesos a 384 millo-
nes, lo que representa una disminución de 
30.4 por ciento.

No obstante, en la suma asegurada hu-
bo un mejor resultado. Este año se asegu-
ró, por un total de 51,766 millones de pe-
sos, 27.5% más que los 40,592 millones 
del año pasado.

Presupuesto impacta
Anteriormente, Fitch Ratings refirió que la 
caída en el rubro del seguro agropecuario 
se debe a la caída del presupuesto del sec-
tor, además de que el gasto se ha ejercido, 
durante el año, de manera moderada.

En este sentido, Eugenia Martínez, di-
rectora de Seguros en México de Fitch, 
indicó que el gasto del sector cayó 22% 
anual, mientras que sólo se ha ejercido 
52% del presupuesto aprobado.

“Estas reducciones responden en gran 
medida al cambio en las reglas de opera-
ción, así como en las fechas de publicación 
de las mismas. El ejercicio 2019 podría ser 
un punto de inflexión para el sector ase-
gurador agrícola privado; no obstante, la 
presión adicional provendría de la incer-
tidumbre sobre la aplicación de políti-
cas públicas que contrajera las operacio-
nes de empresas aseguradoras privadas”, 
explicó.

De acuerdo con los últimos datos de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a finales del 2016, la penetración de este 
producto apenas fue de 0.5% del Produc-
to Interno Bruto.

Anteriormente, Fitch indicó que el sec-
tor asegurador mexicano empezaba a te-
ner un apetito cada vez mayor por el mer-
cado agropecuario, pese a ser un ramo 
muy técnico.

Existen empresas 
aseguradoras que 
quieren entrar al 
mercado porque 
cuentan con la 
capacidad técnica.
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Este seguro es un 
mecanismo diseña-
do para dar conti-
nuidad a los proce-
sos productivos en 
el campo ante fac-
tores o sucesos no 
controlables por el 
agricultor, como el 
clima, plagas, en-
fermedades, entre 
otros.

¿Qué es 
el seguro 
agrícola?


